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Segundo. Para adquirir la condición de funcionario/a de
carrera deberá prestar juramento o promesa de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarla en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. Los aspirantes, antes de la toma de posesión,
deberán cumplir los requisitos establecidos en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, y la Ley 1/1988,
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Quinto. La presente Resolución podrá ser impugnada por
los interesados en los casos y forma previstos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 4 de abril de 2005.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

RESOLUCION de 4 de abril de 2005, por la que
se adjudican diversos puestos de trabajo por el sistema
de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas
las prescripciones establecidas en el Reglamento General de
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, y visto el Acuerdo
adoptado por la Comisión de Gobierno el día 31 de marzo
de 2005, se adjudican los puestos de trabajo de libre desig-
nación, según se detalla en el Anexo de la presente Resolución,
convocados por Resolución de 15 de febrero de 2005 (BOJA
número 39, de 24 de febrero).

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de
alzada ante el Pleno de esta Institución en el plazo de un mes,
de conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Regla-
mento de Organización y Funcionamiento de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía y en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE número 285, de 27 de noviembre de 1992).

Sevilla, 4 de abril de 2005.- El Consejero Mayor, Rafael Navas Vázquez.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 4 de abril de 2005, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo número

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 29 de marzo de 2005, por la que
se convoca concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo número

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 6 de abril de 2005, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo número

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 30 de marzo de 2005, por la que
se convoca concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo número
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RESOLUCION de 4 de abril de 2005, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición
de las pruebas selectivas, por el sistema de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Trabajo Social (B.2010), correspondien-
te a la Oferta de Empleo Público de 2003.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Trabajo Social (B.2010), por el sistema
de acceso libre, este Instituto, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avda. Ramón y Cajal,
35. Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la
Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la
Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en
las sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía de cada
una de las provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con la Comisión de Selección de estas pruebas, se
celebrará en Sevilla el día 23 de abril de 2005, a las 10,00
horas, con la siguiente distribución de opositores y facultades,
situadas las mismas en la Avda. Reina Mercedes, s/n.

De: Aceituno López, María del Mar a García Bueno, María
Cristina, en la Facultad de Matemáticas.

De: García Calahorro, Leticia a Paredes Cruz, José, en
la Escuela Técnica Superior de Informática.

De: Pareja Rodríguez, María a Sevillano Palacios, Rafaela,
en la Facultad de Biología.

De: Sibón Gil, Raquel a Zúñiga Martínez, Manuela, en
Arquitectura Técnica.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán identificarse necesariamente con el DNI,
carné de conducir, pasaporte o resguardo de sustracción o
pérdida de DNI certificado por la Policía Nacional. Asimismo
deberán ir provistos de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con
carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de abril de 2005.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (Base cuarta
5, Orden convocatoria)

26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 4 de abril de 2005, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se aprue-
ba la relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio de la fase de oposición de las pruebas
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ayu-
dantes de Archivos (B.2013), correspondiente a la Oferta
de Empleo Público de 2003.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Ayudantes de Archivos (B.2013), por
el sistema de acceso libre, este Instituto, por delegación de
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avda. Ramón y Cajal,
35. Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la
Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la
Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en
las sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía de cada
una de las provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se cele-
brará en Sevilla el día 24 de abril de 2005, a las 17,00
horas, en la Facultad de Biología, Avda. Reina Mercedes, s/n.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán identificarse necesariamente con el DNI,
carné de conducir, pasaporte o resguardo de sustracción o
pérdida de DNI certificado por la Policía Nacional. Asimismo
deberán ir provistos de bolígrafo azul o negro.


